
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA VELIA IDALIA AGUILAR ARMENDÁRIZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

La que suscribe, Velia Idalia Aguilar Armendáriz, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable asamblea el 

presente proyecto de decreto, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El narcotráfico se ha convertido en una de las actividades ilícitas que mayores ingresos genera a quienes 

prácticamente le dedican su vida. Asimismo, es una serie de actos que se generan a gran escala y que por su 

transnacionalidad se lleva a cabo a través de organizaciones criminales que se han convertido verdaderas empresas. 

Además, es fuente de otras conductas que dañan y propician una sociedad que se convierte en prisionera de los 

delincuentes menores, así como de los sujetos que dirigen a las grandes asociaciones delictivas. 

Paralelamente, la delincuencia organizada comete actos sangrientos y que, por su impacto, siembran el terror entre 

el pueblo de México. De esta forma, pretenden mostrar su poderío a efecto de lograr que nuestras autoridades se 

amedrenten y disminuyan los operativos que obstaculizan sus actividades ilícitas. 

Así pues, de tremendo poder corruptor y con enorme capacidad para la violencia, el narcotráfico ha demostrado ser 

un enemigo por demás considerable y al que se puede vencer a través de un combate frontal y decisivo que ponga 

en jaque su capacidad de operación y que merme efectivamente su capacidad económica.  

Por desgracia, el consumo de drogas, producidas y distribuidas por el crimen organizado, provoca la modificación 

del comportamiento de las personas, permitiendo así, la abstinencia con la familia, amigos o pareja, aparecen 

discusiones frecuentes, la comunicación se interrumpe, hay pérdida de confianza y alejamiento. 

De igual forma, aparece un amplio espectro de trastornos psicológicos, estados de ánimo negativos e irritabilidad, 

actividades defensivas, pérdida de autoestima e intenso sentimiento de culpa, así como alucinaciones visuales y 

auditivas, disminución de la capacidad intelectual, lenguaje confuso, y la destrucción de neuronas. 

Por otra parte, la salud física, de quienes son víctimas de esta situación, sufre graves daños como trastornos del 

apetito, úlceras, insomnio, fatiga y otras enfermedades provocadas por el consumo de drogas, como son 

taquicardia, conjuntivitis, atrofia cerebral, temblores y convulsiones. 

Los daños físicos y mentales que las drogas ocasionan abarcan todo el sistema social, desde la familia hasta los 

amigos; tanto el ambiente laboral como el escolar. De esta forma, es un problema que afecta a los adultos, a los 

jóvenes y a los niños, siendo estos dos últimos una fuente de recursos humanos para el crimen organizado. 

Es indudable que el Estado mexicano, ante tal problemática, ha redoblado sus esfuerzos desde distinto flancos para 

lograr derrotar a las bandas delictivas que ponen en riesgo a la sociedad de nuestro país. Por tal motivo, este 

honorable Congreso aprobó reformas a la Ley General de Salud y a los Códigos Penal Federal y de Procedimientos 

Penales que transforman radicalmente el combate al narcomenudeo en México. Con lo anterior se estableció la 

concurrencia de facultades entre el gobierno federal y los gobiernos de las entidades federativas en la prevención 

del consumo de narcóticos, la atención de las adicciones y la investigación y persecución de los delitos contra la 

salud en su modalidad de posesión, comercio y suministro de narcóticos.  

De la misma forma, se contempla la penalidad y los tipos básicos de los delitos contra la salud con estupefacientes 

y psicotrópicos y un catálogo de los delitos que se califican como graves, para todos los efectos legales. 



Por su parte, el Ejecutivo federal también ha luchado contra este flagelo que vulnera los valores fundamentales de 

la sociedad. Por ello ha puesto en marcha el esfuerzo nacional, como una estrategia interinstitucional para el 

combate al narcotráfico, en donde participan, de forma coordinada, y a través de operativos y acciones especiales la 

Procuraduría General de la República, las Secretarías de la Defensa Nacional, de Marina y de Seguridad Pública y 

la Administración General de Aduanas.  

Por virtud de dicha estrategia, del 1o. de septiembre de 2009 al 31 de julio de 2010 se han realizado las siguientes 

operaciones: 

• Operaciones de alto impacto para la erradicación de drogas. 

• Operaciones de alto impacto para la intercepción de enervantes. 

• Se logró la destrucción de 120,392 plantíos equivalentes a 16,966.4 hectáreas de marihuana; así como 85,329 

plantíos con una extensión de 14,926.9 hectáreas de amapola. 

• Aseguramiento de droga, personas, vehículos, armas y numerario. 

• Se ha logrado la detención de 32,249 personas: 31,953 de origen nacional y 296 de origen extranjero. 

Con las acciones de erradicación y aseguramiento de drogas se ha evitado el consumo de: 

• 26.4 millones de dosis de cocaína, equivalentes a 108.7 millones de dólares en el mercado de las drogas. 

• 11,347.9 millones de dosis de mariguana con un valor de 1,815.7 millones de dólares. 

• 304.7 millones de dosis de heroína, equivalentes a 533.2 millones de dólares. 

A pesar de las acciones empleadas por los distintos ámbitos de gobierno, existen voces que claman por la 

legalización de las drogas. Lo anterior, favorecería la legalización de situaciones que dañan a la persona, a las 

instituciones y al tejido social, es decir, la posible legalización de drogas sería y representaría, únicamente, una 

falsa salida ante un problema que causa graves daños y secuelas en la sociedad mexicana.  

En tal virtud, la citada legalización traería consigo un aumento notable en el consumo de estas sustancias por parte 

de adolescentes y jóvenes, primordialmente. De igual forma incrementaría la comisión de crímenes menores y el 

aumento de la delincuencia organizada, misma que encontrarían nuevas y mayores formas de dañar. 

Asimismo, se menciona que una legalización provocaría un menoscabo importante en la capacidad de alto 

financiamiento de los criminales que el alto precio de las drogas permite. Sin embargo, se desencadenaría un 

automático aumento masivo del consumo de drogas y de estupefacientes, particularmente entre adolescentes y 

jóvenes. 

De esa forma, dejaríamos nuestros jóvenes e incluso niños a merced de los criminales, perdiendo varias 

generaciones de mexicanos a consecuencia de la esclavitud que generan las adicciones. 

No es posible ceder ante el narcotráfico, por ello, y ante las razones planteadas, la legalización de las drogas no es 

una solución, no es una salida eficaz del problema que nos aqueja. Una de las salidas más razonables es la 

prevención de su consumo, entre la juventud y la niñez en México. Esto sí podría mermar el poder financiero del 

crimen organizado, reduciendo o eliminando la demanda potencial de drogas. 

En tal virtud, con el objetivo de reforzar la prevención de la comisión de los delitos contenidos en la Ley General 

de Salud, es necesario reforzar nuestro marco jurídico con el aumento de las penas ya establecidas. 



Al respecto, cabe señalar que la pena, desde el punto de vista de la prevención general, se orienta hacia el objetivo 

de evitar la nueva comisión de delitos. Se entiende a la ley penal y a la pena, como vías a través de las cuales la 

comunidad social, representada por el Estado, logre evitar que se comisión de futuros comportamientos 

delincuenciales, por lo que su acción se dirige a toda la comunidad en general, en la que se incluye la persona que 

cometió el delito. 1  

En el mismo sentido, la prevención general negativa tiene el fin de hacer desistir mediante la amenaza de la pena a 

delincuentes potenciales de un propósito criminal, es decir, se aplica un mal a un individuo para lograr el bien del 

resto de los sujetos integrantes de la sociedad. 2  

Así pues, bajo el enfoque de la teoría de prevención general positiva la pena tiene la función de declarar y afirmar 

valores y reglas sociales y de reforzar su validez, contribuyendo así a la integración del grupo social en torno a 

aquéllos y al restablecimiento de la confianza institucional menoscabada por la percepción de las transgresiones al 

orden jurídico. 3  

Aunado a lo anterior, ante los graves daños que la delincuencia organizada provoca es importante dar una finalidad 

al contenido punitivo de la ley penal respecto de la persona a quien se aplica. Por ello debe tenerse presente, que no 

puede eliminarse el trasfondo retributivo de la pena, derivado de ser ésta, la consecuencia de la comisión de un 

delito que significa la lesión a un bien jurídicamente tutelado; y a su vez implica la transgresión a la ley penal. 4  

Por tanto, el derecho penal debe cumplir con una función reparadora del equilibrio de un sistema social perturbado 

por el delito. 

Los diputados y las diputadas de Acción Nacional hemos asumido el compromiso de proponer e impulsar reformas 

legales para combatir al narcotráfico. Por ese motivo, resulta importante insistir en que la legalización de las drogas 

no es la salida a los problemas que en la actualidad vivimos. 

El objetivo de la presente iniciativa es reforzar la prevención de los delitos contra la salud con estupefacientes y 

psicotrópicos contenidos en la Ley General de Salud, a través de establecer un aumento de penas que 

verdaderamente logre inhibir a los actuales y futuros delincuentes de la comisión de tan graves conductas. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados el 

siguiente 

Decreto por el que se reforman los artículos 475, 476 y 477 de la Ley General de Salud, así como los artículos 
194, 195 y 195 Bis del Código Penal Federal  

PRIMERO. Se reforman los artículos 475, 476 y 477 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 475. Se impondrá prisión de cinco a diez años y de trescientos a seiscientos días multa, a quien sin 

autorización comercie o suministre, aún gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a la que 

resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla. 

Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capacidad para comprender la relevancia de la 

conducta o para resistir al agente; o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se aplicará una pena 

de nueve a diecisiete años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa. 

... 

I. a III. ... 



Artículo 476. Se impondrá de cuatro a siete años de prisión y de cien a quinientos días multa al que posea algún 

narcótico de los señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las cantidades 

previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se refiere esta ley, siempre y cuando esa posesión 

sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. 

Artículo 477. Se aplicará pena de un año a cuatro años de prisión y hasta cien días multa al que posea alguno de 

los narcóticos señalados en la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las previstas en dicha 

tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por las circunstancias del hecho tal posesión no pueda 

considerarse destinada a comercializarlos o suministrarlos, aún gratuitamente. 

... 

... 

SEGUNDO. Se reforman los artículos 194, 195 y 195 Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 194. Se impondrá prisión de quince a treinta años y de doscientos hasta setecientos días multa al que: 

I. a IV. ... 

... 

Artículo 195. Se impondrá de siete a diecisiete años de prisión y de doscientos a quinientos cincuenta días multa, 

al que posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a que se 

refiere la Ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar alguna de las 

conductas previstas en el artículo 194, ambos de este código. 

... 

... 

Artículo 195 Bis. Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los narcóticos señalados en el 
artículo 193, sin la autorización a que se refiere la Ley General de Salud, no pueda considerarse destinada a realizar 

alguna de las conductas a que se refiere el artículo 194, se aplicará pena de seis a nueve años de prisión y de setenta 

a ciento ochenta días multa. 

... 

I. ... 

II. ... 

... 

... 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas  



1 Malo Camacho, Gustavo, Derecho penal mexicano, México, Porrúa, 2000, p. 593 y 594. 

2 Ibídem, p. 59. 

3 García García, Leticia Guadalupe, Derecho ejecutivo penal, México, Porrúa, 2005, p. 57. 

4 Malo Camacho, Gustavo, Op. Cit., nota 34, p. 598. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de septiembre de 2010. 

Diputada Velia Idalia Aguilar Armendáriz (rúbrica) 

 


